
¿QUÉ ES DACA?
DACA (Acción Diferida para los
Llegados en la Infancia) es un
programa que ofrece protección
temporal contra la deportación
y autorización de empleo a
ciertas personas que llegaron a
Estados Unidos siendo menores
de edad.

Protección temporal contra
la deportación

Autorización de empleo

¿QUÉ BENEFICIOS
OFRECE DACA?

Estas protecciones permiten trabajar
legalmente en Estados Unidos
mientras DACA siga vigente. Es clave
evitar que el beneficio caduque. 
Si expira, puede perder la
autorización de empleo y enfrentar
complicaciones si la renueva tarde.

¿CUÁNDO DEBO
RENOVAR MI
DACA?
Debido a los retrasos actuales,
muchos proveedores de
servicios legales recomiendan
iniciar el proceso de renovación
aproximadamente entre 4 a 5
meses antes de la fecha de
vencimiento de DACA.

DACA sigue disponible para quienes ya lo tienen y necesitan renovarlo. Recientemente, muchas
renovaciones tardan más en ser procesadas. Incluso quienes presentaron su renovación con meses
de anticipación han sufrido retrasos significativos.

DACA: RENOVACIONES Y
PROTECCIONES

Quienes nunca han tenido DACA
pueden solicitar, pero estas
quedan pendientes de
aprobación debido a órdenes
judiciales. Si ya tiene DACA,
puede renovar. USCIS sigue
procesando las renovaciones.

¿QUÉ PASA CON
LAS SOLICITUDES
INICIALES DE
DACA?

¿ESTOY EN RIESGO DE DEPORTACIÓN
AHORA?
Con DACA vigente, las protecciones se mantienen. Sin embargo, DACA
no otorga estatus migratorio permanente ni elimina el riesgo de contacto
con las autoridades migratorias. Recientemente, más beneficiarios de
DACA han sido afectados por acciones migratorias. Se han
documentado casos de arrestos y deportaciones de beneficiarios. En
abril de 2026, la BIA decidió que tener DACA no detiene
automáticamente las deportaciones. Si una persona enfrenta esto, el
gobierno aún debe seguir el proceso legal para ejecutar la deportación.

Si tiene DACA, ha tenido contacto con ICE, tiene una orden previa de deportación o
tiene dudas sobre su historial migratorio, consulte a un abogado de inmigración o a un
representante acreditado.

¿CUÁL ES LA RECOMENDACIÓN MÁS IMPORTANTE PARA
LOS BENEFICIARIOS DE DACA?
La situación de DACA sigue cambiando. Manténgase informado a través de fuentes confiables y actúe con
anticipación al vencimiento de su beneficio. Si su DACA vence pronto, revise la fecha y busque orientación
legal si tiene dudas. Renovar a tiempo ayuda a mantener su empleo y sus beneficios. 

Si tiene dudas sobre cuándo renovar sus documentos, puede comunicarse con IACO para recibir asistencia.

973-472-4648 Ext: 1001 info@iacoimmigration.org Reserve su consulta virtual
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